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Aplicación WEB Transporte Escolar 2010/11
PROCEDIMIENTOS para

EDUCACION SECUNDARIA
1. CIERRE DE LA APLICACIÓN PARA GESTIÓN DE ALUMNADO CURSO 2009/2010
Plazo: A partir del día 11 de junio de 2010 No se podrá realizar ninguna gestión de alumnos: altas, bajas, cambios de parada…… en la aplicación de transporte escolar referente al curso 2009/2010. La aplicación se quedará abierta para los certificados de transporte que se le entregan a las empresas.
2. PETICIÓN ORDINARIA: CURSO 2010/2011
- Plazo: 
Esta Dirección General de Promoción Educativa, deberá disponer de las peticiones antes del 15 de julio para la matricula formalizada en el período de julio y antes del 9 de septiembre para la matriculada formalizada en el mes de septiembre. Con posterioridad a estas fechas, las peticiones tendrán la consideración de fuera de plazo y quedarán en trámite hasta su autorización.
- Procedimiento:
MES DE JULIO
1. Matrícula en Pincel del alumnado para el curso 2010/2011
2. Envío de la matrícula por Calidad de Datos curso 2010, para los centros que no tengan el Pincel EKADE
3. Solicitud de alta en la aplicación web de transporte escolar (Gescentros), sólo del alumnado que se tenga claro el nivel que va a cursar en el curso 2010/11. El resto se deja para septiembre.

Tenemos tres opciones:
	1. Recuperar datos curso anterior:
	Sólo para alumnado del centro transportado en el curso 2009/2010.

	2. Solicitud individual:
	Recomendado para Aulas Enclave y Motóricos.

	3. Solicitudes masivas:
	Resto del alumnado que no está en los casos anteriores.


MES DE SEPTIEMBRE
1. Después de las Pruebas Extraordinarias de septiembre, matrícula en Pincel del resto de alumnos para el curso 2010/2011
2. Nuevo envío de la matrícula por Calidad de Datos curso 2010,  para los centros que no tengan el Pincel EKADE
3. Solicitud de alta en la aplicación web de transporte escolar (Gescentros) del alumnado que no fue dado de alta en julio. Utilizamos las mismas opciones que en julio.
4. Emisión de Anexos:
1. Anexo IV-B: para alumnado no preferente. El centro tiene que emitirlo para que desde la Dirección General se pueda autorizar a este alumnado. Como consecuencia de la implantación del SUA, en esta convocatoria NO es necesario el envío en papel. Este anexo sólo se emite en septiembre después de solicitar el alta de todo el alumnado ya que se autorizará según las plazas vacantes que queden en cada ruta.
2. Anexo IV-C: Alumnado beneficiario de Bonos. Este anexo hay que emitirlo y enviarlo en papel a la Dirección General de Promoción Educativa para la solicitud de los bonos a las empresas.
. Para cualquier duda o aclaración pueden ponerse en contacto con los coordinadores de las 2 provincias:
- Provincia de Santa Cruz de Tenerife: 
Carlos Gonzáles Sicilia Tf: 922592196 / 677980382
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